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5. Los créditos asignados a cada una de las asignaturas se dividen en teóricos y prácticos 
según los porcentajes &e marca el R. D. 1417/1990 para las materias tkoncales. 

6. L2.s Asignaturas optativas que oferta el Plan de Estudios se activarán periódicamente. 

7. .Prerrequisitos. 

a) Para acceder al segundo ciclo, los alumnos deberán kener aprobadas la totalidad de las 
asignaturas diversificadas de las materias troncales de primer y segundo curso,y 13,5 , 
créditos no superados como máximo de las de tercer curso. Estos prerrequisitos no se 
aplicarán cuando un alumno quiera matricularse de la asignatura de segundo ciclo 
"Enfermedades Infecciosas" 

b) Respecto a las asignaturas fraccionadas en 1 y II, será preciso tener aprobado el nivel 1 
para poder aprobar el nivel II. 

8. Las convalidaciones se resolverán según la normativa vigente. 

9. Contenido concreto del Plan de Estudios: la distribución particularizada de las materias 
troncales, obligatorias de Universidad y las optativas es la siguiente: 
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